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Expte. Nº 8.734/07
RES. C D. Nº 002 /09

VISTO:

Estas actuaciones y la presentación efectuada a fs. 117 por el Dr. Carlos Mario Cuevas
en el sentido de que se lo excuse de participar como integrante de la Comisión Evaluadora
designada mediante Resolución C.D. N 414/08, convalidadapor Resolución C.S. Nº 516/08 por
haberse acogido a los beneficios de lajubilación;

CONSIDERANDO:

Que Comisión de Docenciae Investigación en dictamen de fecha 11/11/08, obrante a fs.
117 vta., aconsejaaceptar la excusación presentadapor el Dr. Carlos Mario Cuevas ;

POR ELLO y en uso de las atribuciones conferidaspor el artículo 113, punto 14) del Estatuto
Universitario;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE L A FACUL TAD DE CIENCIAS EXACTAS
(en su sesión ordinariadel día 11 /02/09)

RESUEL VE:

NORBERTOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAALEJANDRO BONIil
DE CAN OzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MULTA DE CIENCIAS EX1NS
Prof. MARIA ELENA HIGA
SECRETARI A ACADEMI CA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

DON

ARTI CUL O 1 º: Aceptar la excusación presentada por el Dr. Carlos Mario Cuevas en su
condición de evaluador, designado mediante Resoución C.D. N 414/08, convalidada por
Resolución C.S. Nº 516/08; dictadas en el marco del Régimen de Permanencia para Docentes
del Departamento de Química (Grupo II) de esta Unidad Académica, conforme alo dispuesto
por Resolución C.S. Nº 014/04 y modificatorias.

ARTICUL O 2º: Atento a lo dispuesto por el artículo anterior, sustituir al Dr. Carlos Mario
Cuevas por laLic. NormaZorrilas de Salas, por así corresponder.

ARTICUL O 3º: Hágase saber y notifíquese con copia a: Consejo Superior de la Universidad;
Departamento Docente de Química; a las profesoras: Ing. Sil via Blanco ,Lic, Analía Boemo,
Esp. Rosario del Valle Gómez, Mag. Haydée Musso y Lic. María Cristina Uchino; al Dr.
Carlos Mario Cuevas, Lic. Norma Zorrillas de Salas; a los Sres. Miembros de la Comisión
Evaluadoray a laDirección General Académicade estaFacultad parasu tomade razón y demás
efectos. Cumplido RESERVESE.


